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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECiOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^HmeA ê',IS Pesetas : semestre, 30, y un año, 6o.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-lmestre, 36, y, un año, 72. 1
Particulares. -r-En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

T^V6 ', '?? pesetas : semestre, 36, v un año, 72 ;y fuerade Madrid: 25, al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del

importe por Giro Postal.

tri-
TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Anuneios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción osoídem judiciales-oficiales : línea o fracción'.', r',00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del im*puesto del Timbre correspondiente.
LaB linea» se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

„:;:::::::::::::::u::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~;:j..^j~

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).— Teléfonos 52213 y 53 2Q2.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! jViva España!
JEFATURA DEL ESTADO Cortes, disposición adicional segunda,

se hace preciso dictar las normas que
regulen la convocatoria de la repre-
sentación Sindical para su compare-
cencia en Cortes.

AVISO IMPORTANTE yor edad, que conjuntamente redacta-
rán y firmarán, acta de la elección.

DiECRETO de 14 de octubre de 1942
sobre designación de Procuradores
en Cortes representando a los Mwni-

Se advierte a todos los Ayunta-
mientos, entida-es y particulares
que estén en descubierto con este
BOLETÍN OFICIAL, sea cual-
quiera la fecha del mismo, que
no deben hacer efectiva cantidad
alguna si no es en esta Adminis-
tración, paseo del Doctor Esquer-

do, número 52 (Madrid).

. Ostentarán la presidencia de entre
quienes integren la mesa el del Cole-
gio que tenga mayor número de Abo-
gados en ejercicio. Actuará de Secre-
tario el que lo sea del Colegio de Ma-
drid.

En su virtud,apios
En cumplimiento de la ley de Cor-

tos, disposición adicional segunda,
Dispongo

Artículo primero. Serán Procura-
dores por razón de su función sindical
el Vicesecretario' de Obras Sociales de
Falange Española Tradicionalista y
de las J. O. N. S., el Delegado Nacio-
nal de Sindicatos, el Secretario Nacio-
nal de Sindicatos, los Vicesecretarios
de Ordenación. Social, Ordenación
Económica y Obras Sindicales ; el
Inspector Nacional de Sindicatos, los
Jefes de las Obras Sindicales de Edu-
cación y Descanso, Hogar ((Dieciocho

de Julio», Colonización, Artesanía,
Cooperación, Formación Profesional
y Previsión Social ; el Jefe y dos
Miembros de la Sección de Ordena-
ción. Social y Corporativa del Instituto
de Estudios Políticos ;el Jefe del Ser-
vicio Sindical de Estadística' y Coloca-
ción y los Jefes de Sindicatos Nacio-
nales de Cereales ;Frutos y Productos
Hortícolas ; Olivo, Vid, Cerveza y
Bebidas, Azúcar ; Ganadería ; Pro-
ductos Coloniales ;Madera y Corcho ;
Pesca ; Piel ; Textil y Confección ;
.Vidrio y Cerámica ; Construcción ;
Metal ; Industrias Químicas ; 'Conv
bustibles ;Agua, Gas y Electricidad ;
Papel ;Hostelería y similares ;Segu-
ros ; Banca, y del Espectáculo.

Art. 3.0 La votación se efectuará
mtídiante papeletas en las que consta-
rán los nombres yapellidos de los Re-
presentantes que se proponen y a fir-
ma del votante, no pudiendo ningún
Representante abstenerse de votar y
siendo obligatoria la asistencia, salvo
causa justificada.

Dispongo
Artículo primero. El día i.°,de no-

viembre, a las diez horas, se reunirán
en ej Salón de Actos de cada una. de
las Diputaciones. Provinciales el pleno
de las mismas y procederán a la elec-
ción de un representante de. los Muni-
cipios de la provincia.

foj-l****"!"!»?»****^-**************.

retiñirán en sus sedes respectivas el
día i."de noviembre, a las diez horas.

Las actas de la elección y la rela-
ción de cargos a que se refieren los ar-
tículos i.° y 2.0 se remitirán por el De-
legado Nacional de Sindicatos al .Se-
cretario genera del Movimiento, que
expedirá a los interesados las certifica-
ciones oportunas.

Art. 4.
0 Resultarán elegidos los

propuestos que hayan obtenido mayor
número de votos. En caso de empaté
se repetirá la votación, pero sólo serán.
elegibles los que hayan igualado en
mayor número de votos.

Art. 2.0 La elección recaerá nece-
sariamente en un Alcalde o Concejal
de cualquiera de los Municipios de la
provincia, con excepción de la capi-
tal, a tenor de lo que dispone el apar-
tado e) del artículo 2.0 de la ley de
Cortes.

'
.

Art.5.0 Si alguno de los Procura-
dores a que se refiere el artículo 1 .° re-
sultare también investido de este títu-
lo por otro nombramiento o elección,
el puesto de Procurador correspon-
diente a la Representación Sindical
será nuevamente cubierto por elección
en la forma prevista en el artículo ter-
cero.

Árt. 5.0 Podrá ser elegido por los
Representantes cualquier Abogado en
ejercicio que reúna las condiciones ge-
nerales establecidas en la ley de Cor-
tes para ser designado Procurador.

I-a votación será mediante papele-
tas, en- las que constarán el nombre y
'os apellidos del representante que se
propone y.'a firma del votante, no pu-
diendo ningún diputado abstenerse de
votar, siendo obligatoria la asistencia
de los diputados, salvo causa justifi-
cada.

Art. 6.° Del acta del escrutinio,
una vez leída por el Presidente ante
los Representantes de los Colegios, se
hará cargo, como depositario, el Se-
cretario del Colegio de Abogados de
Madrid, que expedirá a los elegidos
los certifcados correspondientes y en-
ciará copia litera! a los distintos Cole-
gios para conocimiento y constancia
de la Representación profesional en
Cortes. La copia autorizada del acta
será enviada al Ministro de Justicia.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 14 de octu-
bre de 1942.

Art. 3.0 Resultará elegido el que
obtenga mayor número de votos.

En caso de empate se repetirá 'a vo-
tación entre los que hayan iguaiadoeo mayor número de votos.

Art- 4.0 Del acta del escrutinio,
"«a vez leída ante la Corporación, seara «""ge-, como depositario, el Se-
cretario de la Diputación, que expedi-

al elegido el certificado correspon-
dente y enviará copia autorizada del«a al Ministerio de la Gobernaciónya los distintos Municipios Me la pro-

'nc|a, para conocimiento yconstancia

CorT ííePresen -
tación Municipal en

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 15 de octubre.)
(G. C—4.096)

Art. 2.° Serán también Procurado-
res los que resulten elegidos por las
Juntas Sindicales de los Sindicatos
Nacionales, a razón de tres Represen-
tantes por cada Sindicato, uno por los
Empresarios, otro por los Técnicos y
otro por los Obreros.

Art. 7.° Los gastos que origine el
desplazamiento y estancia de los seño-
res Presidentes serán de cuenta de ios
Colegios respectivos.

DECRETO de 14 de octubre de 1942
por el que se dan normas para la de-
signación de Procuradores en Cor-
tes representando a los Colegios de
Abogados de España.
En cumplimiento de la ley de Cor-

tes y disposición adicional segunda,

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 14 de octubre
de 1942.Art. 3.0 Para cubrir" los demás

puestos atribuidos en la Ley a la Re-
presentación Sindical, se reunirá en la

Delegación Nacional de Sindicatos
una Junta Extraordinaria, formada
por los Jefes Nacionales de Obras y
Servicios y,los de Sindicatos Naciona-
les, presidida por el Delegado Nacio-
nal, la cual elevará al Ministro Secre-
tario General del Movimiento la pro-
puesta correspondiente.

Art. 4.
0 Para dar cumplimiento a

lo dispuesto en los dos artículos an-
teriores, las Juntas Sindicales Nacio-
nales y la Junta Extraordinaria de la
Delegación Nacional de Sindicatos se

Dispongo FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 15 de octubre.)
(G. C-4.097)

-
e?SlIo disPongo por el presente De-'

°.dado en Madrid, a 14 de octubre

Artículo primero. Se convoca a los
Decanos de los Colegios de Abogados
de España, o a quienes en su defecto
corresponde reglamentariamente hacer
sus veces, para que, a las diez horas
del día i.° de noviembre, se reúnan
en el local del Colegio de Abogados
de Madrid, a fin de proceder a la elec-
ción de dos Representantes de dichas
Corporaciones profesionales.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial delftsíarf o del,5 de octubre.)

DECRETO de 14 de octubre de 1942
sobre designación de Procuradores
en Cortes representando a los Cole-
gios de Médicos.

(G. C—4-095) En cumplimiento de la ley de Cor-
tes, disposición adicional segunda,

jof»
de I4 de octubre de T942

Con Te >̂resenta^ n Sindical en

a el cumplimiento de la ley de

Art. 2.' En el lugar, día y hora ci-
tados se constituirá una mesa integra-
da por los tres Representantes de raa-

Dispongo :
Artículo primero. Se convoca a

los Presidentes de los Colegios de Mé-
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s
Artículo quinto. Podrá ser elegi-

do por los Representantes cualquier
colegiado en' ejercicio que reúna las
condiciones generales establecidas eri

la ley de Cortes para ser designado
Procurador.

pia autorizada del acta será *n \u25a0

al Ministro de Educación n! 3^
Artículo séptimo. T¿f¿^

origine el desplazamiento % eZ 1^
de los señores Presidentes serán" 0."
cuenta de los Colegios respectivos

Asi lo dispongo por el n™-
Decreto da*, en/.drtí."^de octubre de mil novecientos cu-
renta y dos. .

dicos, o a quienes en su defecto corres-
ponda reglamentariamente hacer sus
veces, para que, a las diez horas del
i."de noviembre se reúnan en el local
del Consejo Nacional de Colegíosle
Médicos, a fin de proceder a la elec-
ción de dos representantes de dichas
Corporaciones profesionales.

Art.2.
0 En el lugar, día y hora ci-

tados se constituirá una Mesa, inte-
grada por los tres representantes asis-
tentes de mayor edad, que conjunta-
mente redactarán y firmarán el acta de
la elección.

Secretario el que lo sea del Colegio de
-Madrid.

Art. 3° La votación se efectuara
mediante papeletas, en que constarán
los nombres y apellidos de los repre-
sentantes que se proponen y la firma
del votante, no pudiendo ningún re-

presentante abstenerse de vota'r y sien-
do obligatoria la asistencia, salvo cau-

justificadaB

Articulo sexto. Del acta del escru-
tinio,una vez leída por el Presidente
ante los Representantes de los Cole-
gios, -se hará cargo como depositario
el Secretario del Colegio de Madrid,
que'expedirá a los elegidos los certi-
ficados correspondientes y enviará
copia literal a los distintos Colegios
para conocimiento y constancia de la
representación profesional en Cortes.
La copia autorizada del acta será en-
viada al Ministro de la Gobernación.

litarán, elegidos los

propuestos que hayan obtenido mayor
número de votos. En caso de empate,

se repetirá la votación, pero sólo se-
rán elegibles los que hayan igualado
en mavor número de votos.

FRANCISCO FRAM
(Publicado en el Boletín OüM

Estado de! 15 de octubre.) \u25a0\u25a0
(G. ífl\u25a0—4-toi)

Asumirá la presidencia, de entre

quienes integren la Mesa, el del Co-
legio que tenga mayor número de mé-

dicos en ejercicio. Actuará de Secre-
tario el que lo sea del Colegio de Ma-
drid.

Art. 5.0 Podrá ser elegido por
los iepresentantes cualquier colegiado
en ejercicio que reúna las condiciones
generales establecidas en la ley de
Cortes para ser designado Procu-
rador.

Dirección General de Timbre
\u25a0 Artículo séptimo. Los gastos que

origine el desplazamiento y estancia
de . los señores Presidentes serán de-
cuenta de los Colegios" respectivos.

y Monopolios

Art. 3.° "La votación se efectúala
mediante papeletas, en las que cons-
tarán los nombres y apellidos de los
representantes que se proponen y ia
firma del votante, no pudiendo ningún
representante abstenerse de votar y
siendo obligatoria la asistencia, salvo
causa justificada.

'LOT/ERIAS

Art. 6." Del acta del escrutinio,
una vez leída por el Presidente ante
los representantes de los Colegios, se
hará cargo como depositario el Secre-
tario del Colegio de Madrid, que expe-
dirá a los elegidos los certificados co-
rrespondientes y enviará copia literal
a los. distintos Colegios para conoci-
miento y constancia de la representa-
cieín profesional en Cortes. La copia
autorizad-i del acta será enviada al Mi-
nistro de Educación Nacional.

En el sorteo celebrado hoy, con
'arreglo a" artículo 57 de la Lnstryc-
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de Í-S93, para adjudicar los
cinco premios de 125 pesetas cada

Así lo dispongo . por el presente
Decreto, dado en Madrid, a catorce

de octubre de mil novecientos día-

renta y dos.
FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 15 de octubre.)

uno, asignados a las- doncellas aco-
gidas en los establecimientos de Be-
neficencia provincia! de Madrid, har

Art. 4.0 Resultarán elegidos los
propuestos eme hayan obtenido mayor
número de votos. En caso de empate
se repetirá la votación, pero sólo serán
elegibles los que hayan igualado en
mayor número de votos.

ÍG. C .--.4.100} resultado agraciadas las sigtiicntrs

Julia Amalia Cano Cabrejas, del
Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes ;(Petra Velasco Martín, Ma-
ría Luisa Menéndez Menéndez, Pu-
rificación Gtmzález Ga'éndez y Ma-
ría Concepción Vega López, del Co-
legio de Nuestra Señora de la Paz.

DECRETO de 14 dé octubre de 1942
sobre designación de Procuradores
en Cortes representando a los Cole-
gios de Veterinarios de España. .

Art. 5.0 Podrá ser elegido por los
representantes cualquier colegiado en
ejercicio que reúna las condiciones ge-
nerales establecidas en la ley de "Cor-
tes para ser designado Procurador.

Art. 7.0 Los gastos que origine el
desplazamiento y estancia de Jos se-
ñores Presidentes serán de cuenta.de
los Colegios respectivos. , En cumplimiento de la lev de Cor-

tes, disposición adicional segunde-!,As !f!dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 14 de octu-
bre cié 1942.

Dispongo
Lo que se anuncia para conocimien

to del público y demás, efectos.Art. 6.'' Del acta del escrutinio,
una vez leída por el Presidente ante
los representantes de los Colegios, se
hará cargo, como depositario, el Se-
cretario del Colegio de Médicos de
Madrid, rrue expedirá a los elegidos
los certificadeis correspondientes y en-
viará copia literal a los distintos Cole-
gios para conocimiento y constancia
de la representación profesional en
Cortes. La copia autorizada del acta
será enviada al Ministro de Educación
Nacional.

Madrid,
El Director

¡*3 de octubre de 1042
general, F. Roldáis.lFRANCISCO FRANCO

Artículo primero. Se convoca a lfc>s
Presidentes de los Colegios Veterina-
rios de Espatía, o a cjuienes en su de-
fecto corresponda reglamentariamente
hacer sus veces, para que a las .diez
horas del día primero dé noviembre
se reúnan en el local del Consejo Na-
cional de Colegios Veterinarios', a fin
de proceder a la elecciein de dos repre-
sentantes de dichas Corporaciones
profesionales.

(G—3.178(Publicado en el Boletn Oficial del
Estado del 15 de octubre.)

(G. C.—4.099) Fiscalía Superior de Tasas

Fiscalía Provincial de CuentaDECRETO de 14 de otwbre de 1942
sobre designación de Procuradores
en Cortes representando a los Cole7
gios Oficiales de Arquitectura.
En cumplimiento de la ley de Cor-

tes, disposición adicional segunda,

Don Santiago Carrera del Castill

Jefe del Negociado de Justicia*
la Fiscalía Provincial de Tasas <

Artículo segundo. En el lugar,
día y hora citados se constituirá una
Mesa, integrada por los tres repre-
sentantes asistentes de mayor edad,
que, conjuntamente, .redactarán y fir-
marán el acta de la elección. Asumi-
rá la presidencia, de entre quienes in-
tegren la Mesa, el del Colegio que
tenga mayor número de veterinarios
en ejercicio. Actuará de Secretario el
que lo sea del Colegio de Madrid.

Art. 7.0 Los gastos que origine el
desplazamiento y estancia de los seño-
res Presidentes serán de cuenta de los
Colegios respectivos.

Cuenca,
Certifico :.. Que en el expedí eate nu-

mero 1.604 de esta Fiscalía, instruídc
contra el vecino de Madrid Manue
Nantón Rodríguez, obra una resoltt
cion dictada por el limo. Sr. risca

Provincial- «ni el día de la fecha, cuye
encabezamiento y parte dispos tr ;

dice :

Dispongo
.Artículo primero. Se convoca a

los Decanos, o a quines en su defec-
to corresponda reg'.amentariamente
hacer sus veces, de los siete Colegios
Oficiales de Arquitectura de España,
así como al del Consejo Superior,
para que, a las diez horas del día pri-
mero de noviembre, se reúnan en la
Dirección de Arquitectura, Ministe'-
rio de la Gobernación, a fin de pro-
ceder a la elección de dos Represen-
tantes de dichas Corporaciones pro-

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en. Madrid, a 14 de octubre
de 1942.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 15 de octubre.) «Viste el expediente número '•'

de esta Fiscalía, instruido contra
vecino de Madrid Manuel Nant
Rodríguez, por transporte clan-'-
no de harina de -almonas; }'

(G. C—4.098) Artículo tercero. Lo votación '
se

efectuará mediante papeletas, en las
que constarán los nombres y apelli-
dos de los representantes que se pro-
ponen y la firma del votante, no pu-
diendo ningún representante . abste-
nerse de votar y siendo obligatoria la
asistencia, salvo causa justificada.

DECRETO de 14 de octubre de 1942
sobre designación de Procuradores
en Corles representando a los Cole-
gios de Farmacéuticos de España.
En cumplimiento de la ley«de Cor-

tes, disposición adicional segunda.

lesiónales
2.0 Sancionar al inculpado

nuel Nantón Rodríguez, con U
ta mínima de 1.000 pesetas : yArtículo segundo. En el lugar,

día y hora citados se constituirá una
Mesa, integrada por los tres Repre-
sentantes asistentes dé mayor edad,
que, conjuntamente, redactarán y fir-
marán el acta de la elección.

3.0 Imponer al referido intratti

la suspensión de su derecho a eje

cer el comercio durante tres mesesArtículo cuarto. Resultarán elegi-
dos los propuestos que hayan obte-
nido mayor número de votos. En ca-
so de empate se repetirá la votación,
pero sólo serán elegibles los que ha-
yan igualado en mayor número de

Dispongo Por la presente se ruega a las

toridades de todo orden participen
esta Fis actual paradero t

inculpado, en caso de series cono<
do, debiendo proceder las fuerzas q
garanticen el orden público a la c

tención y puesta a disposición de '\u25a0;•
Organismo del repetido sanciona;

en caso de ser habido.

Artículo primero. Se convoca a los
Presidentes de los Colegios de Farma-
céuticos de España o a quienes en su
defecto corresponda reglamentaria-
mente hacer sus veces, para eme a las
diez horas de' día i.° de noviembre s
reúnan en el local del .Consejo Gene-
ral de Colegios de Farmacéuticos, a
fin de proceder a la elección de
representantes de dichas Corporacio-
nes profesionales.

Asumirá la Presidencia de entre los
Representantes que integren la Mesa
el del Colegio que tenga mavor nú-
mero de Arciuitectos en ejercicio. Ac-
tuará de Secretario el que lo sea del
Colé, Madrid.

votos

Artículo quinto. Podrá ser elegi-
dlo por los Representantes cualquier
colegiado en ejercicio, que reúna las
condiciones generales establecidas en
la .lev ele Cortes para ser designado
Procurador.

Artículo tercero. La votación se
efectuará mediante papeletas, en que
constarán los nombres y apellidos de
los Representantes que se proponen
y la firma del venante, no pudú
ningún Representante abstenerse
votar y siendo obligatoria la asisten-
cia, salvo causa justificada.

Cuenca, 7 de agosto de I94--
Jefe del ido de fusticia, \u25a0

tiago Carrera del Castillo (ru»"
do).—.V.0 B.°: El Fiscal P>
Francisco Almazán (rubricado -

(G. C—4-°""

Art. 2.'1 En el lugar, día y hora ci-
tados se constituirá una Mesa, integra-
da por los tres representantes asisten-
tes de mayor edad, que, conjuntamen-
te, redactarán y firmarán el acta de la
elección.

Alrtículo sexto. Del acta del es-
crutinio, una vez leída por el Presi-
dente ante los Representantes de los
Colegios, se hará cargo, como 'de-
positario, el Secretario del Colegio de
veterinarios de Madrid, que expedirá
aMos elegidos los certificados corres-
pondientes y enviará copia literal alos distintos Colegios para conoci-
miento v constancia de la Represen-
tación profesional en Cortes. La co-

Artículo cuarto. Resultarán ele-
gidos los propuestos que hayan obte-
nido mayor número de votos. Fn caso
de empate se repetirá la votación, pe-
ro sólo serán elegidos los que hayan
igualado en mayor número de votos.

Don Santiago Carrera del Las

Jefe del Negociado de Justina
la Fiscalía Provincial de l***

Certificó: Que en el expediente
mero 55-Q Ce esta Fiscalía obra

Asumirá la Presidencia de entre
quienes integren la Mesa, el del Co-
legio que tenga mayor número de Far-
macéuticos en ejercicio. Actuará de
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dictada por el limo, se-

ñor Fiscal Superior de Tasas en fe-

:ha 13 de noviembre de 1941, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva

dice: ,
«Examinado, en tramite de recur-

so el expediente número 1.610 de esta

Fiscalía Superior, que con el numeró
--8 eleva la Provincial de Cuenca,

Instruido .contra las vecinas de
capital Elvira de la Plaza Palacios y

dos más, por transporte clandestino
¿e harina ;y

de Obras y Construcciones para oue;rse ias -ras **<£*s
CeciHe i

PpClbl¿ Cl eÍecu tado, donLecilio de Paz García
eln rV111? T^ de notificación adon Cecilio de Paz García, expido yhrmo la presente en La Cortina, a 28de septiembre de ic^.-El Secreta-no (firmado).

Justicia, Marqués de la Ensenada,
«número uno, a los testigos Francisco
Vicente Escolano y José Escalante,
cuyos domicilios y 'demás circunstan-
cias se ignoran, haciéndoles saber la
obligación que tienen de concurrir a
dicho acto, bajo la mtilta de 5 a 50
pesetas.

El Oficial del Tribunal, Franci
Castro.

(G. C—4.073;

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Julio- Hernández Lorenzo se ha in-
terpuesto recurso contencioso con laAdministración, sobre anulación deDecreto de la Alcaldía-Presidenciadel Ayuntamiento de Madrid, fecha
2 de abril de 1941, que suspendió al
recurrente de empleo y jornal como
guardia de Policía Urbana, mientras
se le instruía expediente. (Secret
del señor Garujo; número 6-41.)

Lo que, cumpliendo Jo mandado, se
hace público a los indicados efecto s.

Y para cjue sirva de notificación y
citación a los interesados, Francisco
Vicente Escolano y José Escalante,
expido el presente edicto,' que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, a 2 ?le octubre de 1942.

—
El Oficial de Sala, Ledo. Agapito
Brezmes.

—82)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desestimar el recurso interpuesto
por doña Elvira de la Plaza Palacios
contra la resolución dictada por la
Fiscalía Provincial de Tasas de Cuen-
ca en 8 de mayo último, y, en su

Por la- presente, y en virtud de loacordado por el señor don Manuel
\u25a0laboada Roca, Magistrado provin-
cial dé Trabajo de La Cortina, en
los autos promovidos por don Ma-
nuel Bermüdez Costoya y veinticua-
tro más, contra don Cecilio de PazGarcía, seibre reclamación de sála-nos, se notifica" al referido don Ceci-
lio de Paz García, -cuyo paradero se
ignora, que' por auto de 21 de agosto
próximo pasado' se acordó 'hacer sa-
ber a don Cecilio de Paz García que
mientras por él no sean satisfechas
los tres mil pesetas que, por razón
de intereses, se adeudaban a don Cé-
sar Marinas Toral en 14 de abril til-
timo, y las mil pesetas a que ascien-
den los intereses devengados desde
entonces, y las dos mi] pesetas más
que se calcularon para costas, no se
le puede alzar el embargo de sus bie-
nes, y que de no hacer los referidos
pagos dentro de los treinta días si-
guientes, se procederá a cumplir lo
acordado por los ejecutantes, desti-
tuyendo al depositario de los bienes
embargados, don José Rodríguez Pe-
ña, y entregándolos en depósito a
don Isidoro Bó Regueiro, vecJno de
Lestedo, nombrado depositario por
los .ejecutantes, y cuya entrega se.efectuará en el lugar de Deseíro, pa-
rroquia de Sergude, que fué donde se
habían embargado.

(G. C .—4.090) .—3.206)

virtud
i.° Se confirma la multa impuesta

a la recurrente en el fallo recurrido.»
La Sección 2.

a de esta Audiencia
Provincial, en providencia del día 26
de septiembre próximo pasado, ha
acordado reproducir la dictada por la
misma Sección con fecha 4 de abril
último, en la causa que se sigue a
instancia de don Cirilo García Gon-
zález, contra don Jesús de la Alore-
na Ortega, vpor lesiones, requiriendo
a los herederos de don Cirilo García
González para t|ue', en forma legal,
acrediten el fallecimiento del mismo,
v, en su caso, comparezcan dentro
del término de diez días, por medio
de Procurador debidamente apodera-
do, a sostener la acción que aquél ve-
nía ostentando en esta causa como
parte actora, bajo apercibimiento de
que de no 'hacerlo continuará su cur-
so legal, con la sola intervención del
Ministerio Fiscal.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de la interesada, la que de-
berá hacer efectiva la sanción en el
término de los ocho días siguientes
a la publicación del presente edicto.

-Madrid, 3 de octubre de 1942.—El Ofirial del Tribunal, Francisco
Castro.

(G. C—4.074)

Cuenca, 7 de agosto de 1942.
—

El
jefe del Negociado de Justicia, San-
tiago Carrera del Castillo (rubrica-
do).—V.° B.°: El Fiscal Provincial,
Francisco Almazán (rubricado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

(G. C .—4.078) INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 10

Magistratura del Trabajo CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

numero 4 En los autos que se siguen en di-
cho Juzgado, promovidos por don
Jacinto López Davalillos y Prior \u25a0.

doña Luisa Ramos Montes, que
tigan por pobre, sobre tercería de
mejor derecho al cobro de ciertas
cantidades con los bienes embarga-
dos al Centrq Cultural del Cuerpo
Auxiliar Subalterno del Ejército en
autos de menor cuantía instados con^
tro el mismo -por doña Rosa Echeva-
rría y don Luis y doña Concepción
de Alfonso Madrona, se ha dictado
la siguiente

Fn virtud de 'lo acordado hoy por
el limo. Sr. Magistrado del Trabajo
número 4, íle esta capital, en autos
que se siguen en esta Magistratura
sobre revisión en el expediente núme-
ro 63, a instancias de don IX>mingo
Martínez Morera > .contra Eustaquio
Sevillano Moran, Eustaquio Sevilla-
no Acones, Emilio Acebes, Luis Her-
nando, Tomas Vacas, Evaristo Ála-
mo, Pablo Criado, Juan Conzález,
Antolín Antillano, Emilio Pascual y
Mariano Sevillano, se cita y empla-
za a los citados demandantes para
que comparezcan en esta Magistra-
tura el día 27 del corriente mes de
octubre, a las Once de su mañana, a
los efectos de levantar el acta qué
ordena el" apartado d) del artículo se-
gundo del Decreto de 17 de octubre
de 1940, con la advertencia a los mis-
mos de que su incomparecencia im-
plicará el desestimientp de la acción
Principal.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a los herederos de don
Cirilo Carda González, expido el pre-
sente edicto, que se publicará eneí
BoletIn Oficial de esta provincia,
a 10 de octubre de 1942.

—El Oficial
de Sala, por mi compañero señor Bo-

(firmado)B

Y para que sirva de notificación a
don Cecilio de Paz García, expido y
firmo la presente en La Coruña, a 28
de septiembre de 1942.

—El Secreta-
rio (firmado).

(G. C —4.076) (C—3.204)

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo

Providencia

Juez accidental, señor Pacheco. —
Juzgado número 10.

—Madrid, 13 de
octubre de k>42.

—
Por dada cuenta.

Se reanuda el curso de los presentes
autos, j vendo al •escrito
Procurador, don Juan José Esteban
Romero, fecha 18 de marzo de 194: .
En cuanto a lo principal, se admifc

(It-8i) Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a !a

#
Admi-

nistración,-se anuncia que por don
Pedro Yagüe Martínez se ha inter-

puesto recurso contencioso con" la
Administración, sobre revocación de
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente del Ayuntamiento de
Madrid de -25 de junio de 1942, en
expediente sobre declaración de rui-

na del inmueble sito en General La-
cy, 52. (Secretaría del señor Busta-
rnante ; número 28-42.)

Audiencia Territorial de Madrid

La Sección 2.
a de esta Audiencia

Provincial ha acordado, en la causa
que se sigue contra María Francisca
García Estaco, por hurto, se cite
para que comparezca ante referida
Sección, sita en el Palac'o de Justi-
cia, Marqués de la Ensenada, núme-
ro i„ a la penada, María Francisca
García Estacio, para que dentro del
término de diez días, a contar desde
la publicación de este edicto, y hora
jde las diez de su mañana, para oír
la notificación del auto de suspensión
de la condena que le ha sido impues-
ta.

—Madrid, 19 de septiembre de
!942.

-
.,

demanda de tercería de mejor d<
cho en el mismo formulada a nom-
bre de don Jacinto LópezrDavalille s
Prior y doña Luisa Ramos Montes,
que por razón de su cuantía se sus-
tanciará ñor los trámites, estabi
dos para el rativo de me-
nor cuantía en la ley de Enjuj
miento Civil, con los demandante
Centro demandado, en 'os s

doña K evarría Ecb
: Concepx

de Alfonso Madrona, ésta represen-
tada por su raai

María Luisa Madrona Echevar
contra el Centro Cultural del Cuerpo
Auxiliar'Subalterno del Ejército.
todos los cuales
de la expresada dem;

con entrega s ele la mis-
ma y docum :. ella presentado,
para que - - aplazamiento,
a lin de que la ' dentro
término ele nueve día;

¡ue si no l(i i serán di
»s en rebí . -• dará por con-

testada la demanda por su parte, n -
tificándoles las sucesivas resolución*

-
en los estrados del Juzgado; y Ci

se solicita por los terceristas en la de-
manda, no obstante lo dispuesto en
el artículo mil quinientos cuarent.
la lev de Enjuiciamiento Civil,ño
quese esta providencia al Centro C '-

Ein Madrid, a 6 de octubre de 1942.
El Secretario (firmado). —Visto bue-
no: El Magistrado del Trabajo (fir-
mado).

—8o) Lo que, cumpliendo lomandado, s<
hace público a los indicados efectos.

Magistratura Provincial
de Trabajo

Madrid, 13 de octubre de. 1942-.—
El Oficial del Tribunal, Ledo. Di
González-Conde.

(G. C -4-°75»

LA CORUÑA Y para que sirva de notificación y
citación a la penada, María Francis-
ca García Estado, expido el presente
edicto, cpie se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a 10 de
octubre de 1942.— Por mi compañero
señor Boronat (firmado).

Para conocimiento de los <1'-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Luis Cálvente Faura se ha interpues-

to recurso contencioso con la Admi-
nistración, -sobre revocación acuerdo
del Tribunal Económico Administra-
tivo,, referente a reclamación 528-
1941 (Utilidades), por el que se des-
estima la pretens :ón de que no fue-
sen gravados los sueldos de los obre-
ros que prestan servicio en el esta-
blecimiento de bebidas del reclaman-
te. (Secretaría del señor Cortijo ;nú-

29-42. :B

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el

'
señor don Manuel

"atoada Roca, Magistrado provin-c 'al de Trabajo de La Coruña, en
°s autos promovidos por don César

parirías Toral, contra don Cecilio.. a?- García y otro, sobre reclama-
t'u\

n
a

S sa 'arios, se notifica al refe-

Par° l
"

<2ecilio de Paz García, cuyo
ero se ignora, que por provi-

sad° la de 2I de ag°sto próximo pa-
cili

°
!f acordó hacer saber a don Ce-

de Jfci Z 1,arci
'
a que

'
a cantidad

ent ?' etas con 35 céntimos sea
Mar '?acIa al demandante, don César
senf' naS Toral. y requerir ál repre-

iante legal de la Sociedad general

(G. C .—4-077) (C—3-205)

La Sección 3." de la Audiencia 1

Provincial de Madrid, en providencia
del día 19 de septiembre próximo pa-
sado, ha acordado-, en la causa que se
sigue contra José María Garrido Don-
peris, por hurto, se cite, para asistir
al juicio, oral señalado para el día 16
de noviembre próximo, v hora de las
diez v media de su mañana, ante la
referida Sala, sita en el Palacio de

Wd ) lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 13 de octubre de i942
-—
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lana y Carmen Bello de Hijes, que

se encuentran en ignorado paradero,
para que comparezcan provistas de

las pruebas de que intenten valerse ;

apercibidas de que si ¡no lo verifican
ni alegan justa causa para dejar de
hacerlo las parará el perjuicio consi-

once horas del mismo, a cu yo aWcita ,a Fernando López Fernán?"CU, que se encuentra en £***paradero, para que com-parezca nvisto de las pruebas de qu??nt
Pro-

valerse. (Juzgado número 8 )(G - C-3-972) (B_¿ 388

tural del Cuerpo Auxiliar Subalterno
del Ejército, por medio de edictos,

que, además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se publi-
carán en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, a cuyos
Administradores se remitirán con los
oportunos oficios, interesándoles su
inserción gratuita por ahora, sin per-
juicio de serles abonado en su día,
por haberse concedido a los deman-
dantes el beneficio de pobreza.

—
Pro-

veído y firmado por su señoría, de
que doy fe.

—
Juan A. Pacheco.

—
Ante mí, Cándido García. (Rubrica-
dos.)

Y para que sirva de notificación,
a los fines del traslado conferido en
la providencia inserta, por el térmi-
no y -con el apercibimiento en ella
indicado, al Centro Cultural del Cuer-
po Auxiliar Subalterno del Ejército,
cuvo actual domicilió se desconoce,

•vpide la presente en Madrid, a

13 de octubre de 1942.
—El Secreta-

Cándido García.
—

Visto bueno :

tubre de mil "novecientos cuarenta y
dos.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez municipal,

Francesco Portillo y Diez
de Sollano guíente.

Madrid, 17 de septiembre de 1942
El Secretario, P. O. (firmado). «

3-250
(A.—293) En el juicio (fe faltas número ,,

de ,942, seguido por escándalo cStra Teresa Fuentes García se h, -,
dador en providencia de hí febracion del oportuno juicio, que te„dra lugar en este Juzgado, sito enuplaza de Antonio Zozaya, 17 ?l (u

h
de noviembre prójimo a L= 2horasdelmismoVa^yott^Stl
a Teresa Fuentes García, para «£comparezca provista de las pruebasde que intente valerse'. (Juzgado nú.

(B.—13.389)
JUZGADO NUMERO 4

(G. C
—

3-973)

En los juicios de faltas celebrados
en dicho Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se flan dictado las
sentencias siguientes :

VICÁLVARO

Lucio Herrera Pérez, dorhiciliado
últimamente en la calle de Ronda, 3,
comparecerá ante este Juzgado muni-
cipal de Vicálvaro, sito en carretera
de Aragón, número 90, piso segun-
do, el día 30 de los corrientes, y hora
de las once, con el fin de celebrar
juicio de faltas por hurto, con los
apercibimientos legales.

Juicio' número 29-1941.
—

Por hur-
to, contra Juana Guriérrez Esteban ;
condenándola a cinco días de arresto
y costas.

Juicio número 71-1941.
—

Por hur-
to, contra José Martín Aranda ; con
fecha 3 de mayo de 1941, se le con-
dena a seis días de arresto, indemni-
zación de 25 pesetas y costas.

Juicio número 83-1941.
—

Por hur-
to, contra José Albo Fraga .y Enri-
queta Becerro Díaz ;con fecha 25 de
junio de 1941, se condena a los dos
a diez días de arresto y pago de cos-
tas por mitad.

(G. C—3.971) (B
—

13.387)
Vicálvaro, a i.°de octubre de 1942.

El Juez municipal, Alejandro Re-
bollo.

3-251
En el juicio de faltas número iude 1942 seguido por 'hurto contraNarciso Mielgo Cercadillo, Se ha acordado en providencia de hoy la cele"bración del oportuno juicio, que ten'día lugar en este Juzgado, sito en laplaza de Antonio Zozaya, 17 eldía

5 de noviembre próximo, a las oncehoras del mismo, a cuyo acto se citaa Narciso Mie!go Cercadillo, que se
encuentra en ignorado paradero pa-ra que comparezca provisto dé laspruebas de que intente valerse (ful
gado número 8.)

C-3.965)

(B.-V13.417)
El T»ez de primera instancia accidéñ^
tal, Juan A. PachecoB

(G-.-C .—4.060)

(C—3.207) CITACIONES*

JUZGADOS MUNICIPALES Juicio número 124-1941.
—

Contra
Luisa Sarrión López ; con fecha 21
de junio ele 1941, se la condena a
cuatro días de arresto, indemnización
de 25 pesetas y costas.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita yemplaza por los
fueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se.
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de lapublicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley dé'Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO Juicio número 170-1941.— Por ma-
los tratos, contra Tomás Asprón Fer-
nández y Tomás Velo Carrillo,; sen-
tencia fecha 5 de julio de 1941, se¡es condena a 25 pesetas de multa a
cada uno, reprensión y costas por
mitad.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don
F'rancisco Portillo y Diez de Sollano,
Juez municipal propietario del núme-
ro dos de los de esta capital, en los
autos de juicio verbal civil seguidos
ante el mismo bajo el número ciento
cuatro, del año mil novecientos cua-
renta y dos, a instancia de don Jeia-
quín ele Arribas y Garabis, contra

"don Esteban Martínez Rodríguez,
don Gregorio Garnacho Salcedo, don
Juan Ángel Oruzco García, don To-
más Gutiérrez Morales, don Eduar-
do Duato Carpi, don Juan Bautista
Selles Miguel, don Gregorio García
Gomara, don Cipriano Iñigo Apari-
cio, don Francisco Acaso Madrid,
don Antonio Guijarro Cajuela, don
Evaristo Jiménez Dotor, don Valen-
tín Tejedor Sánchez, don José San-
tamaría Beltrán, don Jorge Baldes
Sánchez, don Joaquín Fernández San-
tos, don Alvaro Caballero Martínez-,
don Valentín Cid Fuentes, don An-
tonio Barcalá Montes, don Abdón Gil
González, don José Molina Miguel,
don José Martínez Taberne, don An-
tonio Navas Jiménez^ don José Mar-
tínez Cáscales, don José Diez Córen-
te, don Francisco Pereira Fernández

on Andrés Giménez .Andino, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta, por prime-
ra yez, en el precio de dos mi] seis-,
cientas setenta y cinco pese-tas.
que han sido tasados, varios bienes
de la propiedad de la parte deman-
dada.

(B.—13.381)

En el juicio de faltas .mimero 364,
de 1942, seguido por hurto contra
Luis Bermejo Salgado, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzga -'o, sito en la
¡plaza de Antonio Zozaya, 17, el día
5 de noviembre próximo, a las once
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a iLuis Bermejo Salgado, que se en-
cuentra e>n ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de, que intente valerse. (Juzgado
número 8.)

Juicio número 249-1941.
—Contra

Luis Calle Pinto, por hurto; por sen-
tencia fecha 26 de julio de 1941, se

undena a seis. días de arresto y
pago de costas.

3.246
Fernández-Muro Olabe (Francis-

co), de dieciséis años, soltero, estu-
diante, hijo de Francisco y Paz, na-
tural de Madrid, domiciliado última-
mente en Camino de la Cuerda, n
(Canillas), se le cita para que el día
23 de octubre, y hora de las doce -y
treima, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, ¡nú-

mero 30j a celebrar juicio de faltas

juicio número 288-1941.—- Contra
Fernando Hernández Laguna y Fe-
liciano Toribio Casas ; sentencia fe-
cha 16 de agosto de 1941, absolvién-
doles.

Juicio número. 412-1941 .—Contra
María Jiménez Guzmán, por hurto;
por sentencia 15 de noviembre de
I94C se. la condena a cuatro días de
arresto y pago de costas.

Juicio número 424-1941.
—Por hur-

to, contra Fermín Ortiz López; sen-
tencia 8 ele noviembre de 1941, se le
condena a diez días de arresto, in-
demnización de 27 pesetas y pago de
costas.

(G. C—3.966)número 521 \u25a0—13-382)
-i3-338) 3-253

1 "> 1
"*

En el juicio de faltas número 55.
de 1942, steguido por. hurto contra
Juan Eguiguren Aguirrazábal, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del, oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado núme-
ro 8, sito en la plaza de Antonio Zo-
zoya, 17, el día 5 de noviembre pró-
ximo, a las once horas de! mismo, a

Ortiz Lobato (José), de nueve años,
hijo de Francisco y Josefa, natural
de Madrid, domiciliado últimamente
en la calle de San Rafael, núm. 29, se
le cita para que, asistid» de su padre
o representante legal, comparezca el
día 23 de octubre, y hora de las doce
y treinta, ante el juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, número 30, a cele-
brar juicio de faltas número 675.

J uició número 5io-i94 1 .—Contra
Ceferino Díaz Marco, por estafa;
sentencia fecha 13 de diciembre de
1041, se le condena a cinco días de
arresto e indemnización de 14,95 pe-
setas,-y el pago de costas.

Juicio número 51 1-1941.— Contra
José Maluendá Rueda, por desobe-
diencia ; sentencia 27 de diciembre de
I94C se le condena a 5 pesetas de
multa, reprensión y costas.

Madrid, 24 de julio de 1942.— El
taro (firmado).— El Juez muni-

cipal (firmado 1).

cuyo acto se cita a Juan Eguiguren
Aguirrazábal, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que in-
tenté valerse.

(B.—13.337)
3-248

(G. C—3.967). (B.—13-383)• .En el juicio de faltas número 290,
seguido por lesiones contra Gregorio
Pérez Ruiz y otro, se ha acordado en
providencia de hoy lá celebración del
oportuno juicio, que tendrá' lugar en
este Juzgado el. día 24 de octubre, a
las cuatro dé la tarde, a cuyo acto se
cita a Gregorio Pérez Ruiz, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente 'valerse. (Juzgado
número 17.)

3-254
En el juicio de faltas número 454-

de 1942, seguido por hurto contra
Víctor Carrascosa Gutiérrez, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, q"e

tendrá lugar en este Juzgado núme-
ro 8, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, 17, el día 5 de noviembre pró-
ximo, a las once horas del mismo, a

cuyo acto se cita a Víctor Carrascosa
Gutiérrez, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que in-

tente valerse.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Audiencia de este juzgado, sita
en la plaza de Chamberí, número cua-
tro, piso bajo, se-ha señalado el día
veintiocho del actual, v hora de lasdiez de su mañana, previniéndose a
los licitadores :

(C-3.165)

CITACIONES

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento ele la tasación, y que las pos-
turas que se hagan tendrán que cu-
brir las dos terceras partes de aqué-
lla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidas.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 482,

de 1942, seguido por hurto contraGregorio Romero García-Larruelo,
se. ha acordado en providencia de hovla celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Tuzeado, sitoen la plaza de Antonio Zozaya, 17, eldía 22 de octubre actual, a 'las once
horas del mismo, a cuvo acto se c:ta
a los denunciantes, Julián Muñoz SO-

(B.-13.342)

En el juicio de faltas número 564,
de 1942, seguido por estafa contra
Fernando López Fernández Gil, seha acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
ia plaza de Antonio Zozaya, 17, eld'a 5 de noviembre próximo, a 'las

3-249

(G. C-^3.968) (B.—13-384)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a quince de oc-
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